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DERECHOS DEL POSTULANTE

INCRIBIRSE dentro de los plazos públicamente establecidos y TENER ACCESO a toda la
información y documentación oficial que facilite su participación en el sistema.

ELEGIR, al momento de la inscripción, 1) La Sede que considere más apropiada para rendir
sus pruebas y 2) La Prueba Optativa que desea rendir. Puede inscribir y dar las dos optativas
si lo desea.

FORMULAR, al término de cada prueba, al profesor Examinador de la sala, cualquiera duda
u objeción con respecto a las preguntas contenidas en aquélla. La objeción se formulará
con plena identificación de la persona, local, sala, prueba y pregunta, y deberá quedar
anotada en el acta correspondiente.

FORMULAR, al término de cada una de las pruebas, ante el Jefe de Local en que las rinde,
toda queja acerca de la administración del sistema, en especial en la etapa de aplicación de
pruebas, toda vez que le perjudique personalmente. La queja se presentará por escrito con
plena identificación del reclamante y con la explicación y fundamentación de los hechos
que la motivan. 

SOLICITAR, dentro de los plazos públicamente establecidos, la verificación de los resultados
obtenidos en las pruebas y/o en la selección, si alguno de ellos le merecen alguna duda
razonable.

POSTULAR, dentro de los plazos públicamente establecidos, a las carreras de las
Universidades pertenecientes al H. Consejo de Rectores.

APARECER en las “Listas de Convocados” o “Listas de Espera” de las carreras postuladas,
de acuerdo con el puntaje ponderado debidamente calculado y siempre que se haya
cumplido con todas las exigencias de éstas. La Lista de Espera se publica en forma parcial,
por razones prácticas.

REQUERIR la información adicional que necesite, ya sea a nivel de las Secretarías de
Admisión, o de las diferentes Universidades.

MATRICULARSE, cuando corresponda, dentro de los plazos públicamente establecidos. La
ausencia del postulante significa renuncia a la vacante obtenida, sin derecho a apelación
ulterior.

DEBERES DEL POSTULANTE

RESPETAR las normas e instrucciones generales que regulan el sistema, como también las
disposiciones específicas de cada Universidad, todo lo cual se informa oportunamente

mediante los documentos oficiales públicos, y a través de las instrucciones que se den a
conocer al momento de rendir las pruebas.

ENTREGAR, dentro de los plazos establecidos públicamente, los datos o documentos
fidedignos que respaldan la información requerida para el normal desarrollo del proceso de
selección de alumnos.

PRESENTARSE a rendir las pruebas sólo con su Cédula Nacional de Identidad en buen
estado, Tarjeta de Identificación y un lápiz grafito Nº 2, o portaminas HB. Cualquier otro
objeto será retenido hasta el término de la Prueba correspondiente.

RESPETAR el horario de presentación a las pruebas.

ANOTAR, cuidadosamente, todos los datos requeridos en la “Hoja de Respuestas” de cada
Prueba y colocar en ellas las respuestas a las preguntas planteadas. Sólo se considerarán
las marcas que aparezcan en dicha hoja. No se debe contestar en el folleto de prueba. Éste
se puede usar sólo como borrador.

NO COPIAR,TOTAL O PARCIALMENTE, por ningún medio, las preguntas de las pruebas (*).

DEVOLVER ÍNTEGRAMENTE los folletos de prueba al término de cada una de ellas.

TRABAJAR individualmente, sin dar, pedir, o recibir ayuda durante el desarrollo de las
pruebas.

NO PROMOVER, PARTICIPAR, EJECUTAR O ENCUBRIR acto alguno que entorpezca o
impida el desarrollo del Proceso en cualquiera de sus etapas (*).

NO PROMOVER, PARTICIPAR, EJECUTAR O ENCUBRIR acto doloso alguno que afecte o
altere los resultados del Proceso (*).

POSTULAR, POR ESTRICTO ORDEN DE PREFERENCIA, respetando todas las disposiciones
generales y específicas de cada Universidad. Todo acto contrario anula la(s) postulación(es)
afectada(s), sin derecho a apelación ulterior.

(*) El Proceso de Admisión es un acto público que debe proteger todos los derechos de las
personas que aspiran a ser alumnos de alguna de las Universidades del H. Consejo de
Rectores. 
Las pruebas aplicadas tienen propiedad intelectual y marca registrada legalmente. Todo acto
que perjudique a los participantes, o atente contra dicha propiedad (como por ejemplo,
suplantación de postulantes, robo de folletos o partes de él), SERÁ CAUSA DE ACCIONES
LEGALES.

DERECHOS Y DEBERES DEL POSTULANTE

Los únicos implementos requeridos para rendir correctamente las pruebas son:
• Lápiz grafito HB Nº 2.
• Goma para borrar.

Además, durante la aplicación de las PSU, se prohíbe el ingreso a los Locales de 
Rendición de los siguientes elementos:
• Mochilas o bolsos.
• Celulares.

• Calculadoras.
• Máquinas fotográficas.
• Otros elementos que puedan interferir en el normal desarrollo de las pruebas.

Todos estos objetos serán retenidos en la Sala de aplicación de Prueba respectiva, sin que
haya ninguna responsabilidad sobre la pérdida o deterioro de ellos por parte del personal a
cargo del Local o Sede de Aplicación.

ELEMENTOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS
PARA EL DÍA DE LA APLICACIÓN



PUBLIRREPORTAJE

La gran preocupación de la Universidad de
Santiago de Chile es, entre otras cosas, el
bienestar y la formación integral de sus alumnos.
En ese contexto esta casa de estudios
superiores, cada día se preocupa de  intensificar
sus vínculos con la  Asociación de Universidades
del Grupo de Montevideo (AUGM). Lo anterior, lo
realiza con el objeto de estrechar las relaciones
de cooperación y promover el intercambio
académico y estudiantil entre dichas
instituciones. Así enfatiza el  profesor Aldo
Saavedra Fenoglio, director de Relaciones
Interuniversitarias e Internacionales y delegado
asesor de la Usach ante este grupo en el que
participan universidades de Argentina, Brasil,
Uruguay, Chile y Paraguay, luego de regresar de
un encuentro efectuado los días 4 y 5 de julio en
Montevideo.

En el evento se realizó un acabado análisis de
las diferentes  actividades que se desarrollan a
nivel del grupo de las 18 universidades y también
se dio a conocer la Carta Abierta a los
Presidentes Kirchner y Vásquez, suscrita por los

rectores de la AUGM, entre ellas la Usach,
apelando a una solución del conflicto basado en
el diálogo sobre la planta productora de celulosa a
orillas del río Uruguay en la frontera con
Argentina. Al respecto, las universidades de
AUGM se manifiestan disponibles para liderar y
llevar a cabo una evaluación técnico-científica
detallada de los temas ambientales involucrados
en la instalación de las plantas industriales
referidas, evaluación que comprendería el análisis
del impacto ambiental".

En la cita, también se hizo una revisión del
trabajo en los Comités Académicos y Núcleos
Disciplinarios AUGM, tema en el que la Usach
manifestó interés en incorporarse a las
siguientes agrupaciones: a) núcleo disciplinario
“Principios naturales bioactivos”, compartiendo la
dirección de tal núcleo con la Universidad de
Campinas, Brasil; b) núcleo disciplinario
“Planeamiento estratégico y gestión
universitaria”; c) comité académico “Historia y
Fronteras”, cuya dirección sería asumida por la
Usach; y d) comité académico “Medio

Ambiente”, cuya dirección actual está en manos
de la Universidad Nacional de la Plata, Argentina.

Sobre el programa Escala Docente y
Estudiantil, se enfatizo en un análisis de los
intercambios que se están llevando a cabo
durante el año en curso. En este programa, la
Usach se ha incorporado con cinco intercambios

docentes y seis movilidades estudiantiles,
iniciativas en curso y a desarrollarse durante el
segundo semestre de este año. Para el año 2007,
la Universidad de Santiago de Chile realizará seis
intercambios académicos y seis movilidades
estudiantiles, con lo cual se afianzará cada vez
más su vínculo con universidades extranjeras.

La casa de estudios superiores se preocupa de  intensificar sus vínculos con la  AUGM con el
objeto de estrechar las relaciones de cooperación.

Usach:

Intensifica sus vínculos con
universidades del Grupo de Montevideo
Para el 2007 la universidad realizará seis intercambios
académicos y seis movilidades estudiantiles.
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